RES. 1484/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006632, Ent. N° 1810/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº03/2016 convocada para la contratación de hardware y asesoramiento de gestión tributaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 2.433/16 de fecha 02/03/16, se declaró de interés la iniciativa privada presentada por la firma Perwil S.A. al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 y su Decreto reglamentario Nº 442/002, disponiendo la conformación de una comisión a los efectos de realizar estudio de factibilidad;
2) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 11/05/2016, y en el Diario Oficial con fecha 17/05/16, al acto de apertura realizado con fecha 30/05/16 se presentó una única oferta correspondiente a Consorcio Perwill S.A.;
3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14/09/16 sugiere la adjudicación a Consorcio Perwill S.A.;
4) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 14/09/16, dispuso la adjudicación a Consorcio Perwil;

5) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 19/10/16 acordó  observar el gasto derivado de la contratación considerando que no se había dado cumplimiento con lo establecido  por los Artículos 48 Literal C),  65 Inciso 12) y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F y que además se contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;
6) que en la oportunidad el Intendente, por Resolución Nº 5070 de fecha 31/10/16 reitera el gasto observado aduciendo razones de urgencia en contar con sistemas informatizados a fin de brindar mejores servicios;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordena​dor no enervan los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 19/10/16;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Florida; y

3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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